
H e m  de la Guardia Civil
PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO

ANO IV

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
THIHESTRE

................................................................ I , 5 0 p ««u s .

...............................................................  3 ,7 6  ■
Extranjero.............................................  5  ■

LÉANSE LAS ADVERTENCIAS DE 4 .* PLANA

.«laclrid I/ ' de 4»iliibre de IMUA.

TODA L A  C O R K E S P O iA D E M lA  A L  DIRECTOR
Apartado es Correos, nttm. 147.

R ed acc ión  y Adn iin líiiración : L I. 'C 'iA , lO ,  H .4 D R I I I

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN 
I. ’  D tiempo minimode auacñpción ta mtrimetlre. 
i . '  Lee suscripciones se cobraran por trimestres ade­

lantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los 
abonos.

3 Las suscripciones se cuentan desde el principio del 
mes en que se reciba el stíso.

4.* La suscripción se continuará indelinidamente en 
tanto no se reciba del suscriior ariso en contrario.

NUM. 157

m s  ESBIiaS DEL laSTlTDTO
Hace bastante tiempo que en distintos perió­

dicos militares, y apelando al socorrido recurso 
de los comunicados, se viene tratando más ó 
menos directamente de la paralización que su­
fren las escalas de la Guardia civil.

El H eraldo es la primera vez que va á abor­
dar este asunto, en el que hasta la fecha no ha 
hecho sino oponerse á las corrientes de las ma- 
niiestaciones expuestas.

Mas conste que al hacerlo hoy, después de ma­
dura meditación á que ha sometido tan espinoso 
asunto, confiesa y declara lealmente que no ha 
de dar gusto á gran parte de sus abonados, por 
aquello de que las ideas, por justas y equitati­
vas que se supongan y parezcan, naufragan allí 
donde las conveniencias personahsimas em­
piezan.

Pero, como no nos duelen prendas y por enci­
ma de toda conveniencia colocamos aquellas que 
con las del instituto en general y  su peculiar 
servicio en particular se relacionen, hacemos ca­
so omiso de antemano de las desaprobaciones 
y  aun protestas de algunos, con tal de dejar á 
salvo los dictados de la propia conciencia y de 
adquirir el convencimiento de que con ello res­
pondemos á la única misión que puede obli­
garnos.

Velar por los intereses perjudicados de cuan­
tos vistan el uniforme del instituto benemérito.

Que, de larga fecha, no de hoy, sólo podría 
reputarse de «Guardia civil y asilo de acha­
cosos?.

Porque es harto corriente en este cuerpo que 
los padedmieutos crónicos de determinados su­
jetos que fueron, son y serán, constituyan en él 
un lugar cerrado ó estado de derecho mal en­
tendido, que perjudicando la entidad moral 
«servicio?,* suma en la desesperación á cuantos 
padecen sus consecuencias.

Es consuetudinario en la Guardia civil que 
el coronel subinspector ó jefe de comandancia 
imposibilitado de poder montar á caballo, casi 
dego ó enfermo en términos de no poderse mo. 
ver del lecho en que yace meses y  meses, cuan­
do no años y más años, obtenga por este solo he­
cho patente de invulnerabilidad para continuar 
usurpando un puesto que no puede servir y 
que. si es preciso, no llegan á alcanzar otros que 
les siguen con sobrada aptitud física, pero inha­
bilitados de ascender por el respeto y conside­
ración que se merecen \os pobreciloH inválidos.

¿En qué quedamos? Malo seria que esto pu­
diese ocurrir en cuerpo donde los derechos 
arrancasen de una misma fuente, como aconte­
ce en Artillería é Ingenieros, p ro en institutos 
como Carabineros y  Guardia civil, es absurdo^ 
inadmisible é intolerable tal criterio.

Porque los que abandonaron sus armas de 
procedencia para prestar un especial servicio, 
preciso es suponer que lo efectúan por vocación 
y no por utilitarismo, y en tal caso, lo menos 
que se puede y  debe exigir á cada uno eñ que 
sirva para lo que se ofreció voluntariamente.

Y cuando esto deje de suceder, aunque sea 
per causas ajenas á su voluntad y superiores á 
BUS fuerzas, está aquí demás.

Doloroso es decirlo. Pero más lo es al fin, que 
en un empleo cualquiera, el de comandante, te­
niente coronel y  coronel, por ejemplo, baya ó 
pueda haber un número determinado de señores 
que por achaques que no hemos de enumerar, 
estén imposibilitados por completo para man­
dar un regimiento ó un batallón, y aquí puedan 
continuar cómoda y  desahogadamente al frente 
de la unidad correspondiente al empleo que dis­
frute.

Los hay ciegos ó poco menos—necesitados de 
lazarillo,—no faltan potrosos imposibilitados 
de saludar la batalla de una silla de montar, 
cardiacos, y... ¿á que cansarnos en un relato de 
pública notoriedad? Pues todos estos señores 
con antecedentes honrosísimos y  pensamientos 
inmaculados, ni responden á lo que de ellos de­
manda y exige el complejo y  muy especial servi­
cio de la corporación, ni hacen otra cosa que 
atorar las escalas con los inconvenientes de su 
conveniencia personal.

Y  puede darse y  se dará el caso de que se 
Vean precisados á tomar el retiro por edad ofi­
ciales y^capitanes y jefes con sobra de aptitudes

físicas, en tanto que prevalecen enseñoreados en 
la escala quienes no pueden montar á caballo 
para revistar la fuerza, u¡ ir á la casa cuartel 
más próxima por enfermos crónicos, ni apenas 
firmar porque no ven.

Si la aptitud física es condición esencial del 
soldado. Si á los cincuenta y un años se licen­
cian inexorablemente millares de hombres ap­
tos, aptísimos para toda clase de penalidades 
personales, porque la previsora ley entiende 
que no se deben exigir bizarrías, siempre nece­
sarias en estos institutos, á hombres que cuen­
ten con más de media centuria, ¿por qué han de 
tolerarse en los empleos superiores continuacio­
nes imposibles sin la conciencia de la impu­
nidad?

Repetimos que el achaque es viejo, ¿qué dire­
mos viejo?, inveterado en la viejaj guardia; pero 
como lo entendedlos injusto y  principio quieren 
las cosas, nos hemos decidido á dar la voz de 
alarma, como antecedente éste previo de todo 
punto para la movilización de unas escalas á las 
que nos proponemos dedicar preferentísima 
atención.

Ahora bien; ¿necesitaremos ahondar mucho? 
El tiempo—que no nosotros—se encargará de 
contestarnos.

E l Icu ie iile  c e ro fic l í$r. L óp ez  R ija r e s .  .4h- 
e e iid ld » por mu h rillan le  coiiiporlauiienCo en 
la  aeeión de I*a «n  R ea l

LO QUE SE DICE
Nuestro distinguido amigo el popular teniente 

eefior Portas, nos escribe una carta llena de agrade­
cimiento y de frases encomiásticas que nos son en 
extremo lisonjeras

No tiene nada que agradecernos el digno oficial. 
La suscripción de Ei. H e b a l u o  es la manifeetación 
de nuestros entusiasmos por quien tan alto sabe po­
ner el nombre de la Benemérita, entusiasmos que 
sus compañeros sienten y han de seiviries de ejem­
plo emulador.

X
Son varios los colegas que se hacen eco de nuestra 

campaña en favor de la abreviación de cursos en el 
colegio de Jetafe.

Cnando tantas premuras se manifiestan en las aca­
demias militares, resulta anómalo que en el citado 
centro no se haya hecho reducción alguna de tiempo 
ni de eetudlo, resultando de esta suerte, lo repeti­
mos una vez más, no sólo el perjuicio inmediato 
para los que han de retardar BU ascenso, sino tam­
bién el más interesante que para lo porvenir resulta 
al colocarse delante de los oficiales que han de sa­
lir  de Jetafe, muchos délas academias de Infante­
ría y Caballería, que en circunstancias normales 
hablan de figurar necesariamente con muchos pues­
tos menos en el escalafón.

Seguimos, pues, creyendo que existe nna lesión 
pata los intereses de loe actuales alumnos de Jetafe, 
y  DO nos cansaremos de llamar la atención del señor 
ministro de la Querrá, en enyo recto eepíritn no han 
de dejar de hacer mella consideraciouee de tanta en­
tidad.

X
Se ha cursado á Querrá la instancia del retiro so­

licitado por el señor coronel Reyes, regresado de 
Cuba, que fijará su residencia en Santander.

X
Se ba concedido retiro á los tenientes coronelee 

D. Adolfo Cala y Cala 7  D. Ruperto Vega, de reem­

plazo el primero, y jefe de la comandancia de Bur­
gos ei segundo.

X
En Real orden fecha 2(1 del anterior, se señalan las 

antigüedades que han de servir de base para dic-fru- 
tar desde 1 .v de dicho mes e! sueldo del empleo in­
mediato, siendo la de áO de Marzo de 1879 para los 
tenientes coroneles, 19 de Octubre de 1878 para tos 
comandantes, 23 de Agosto de 1878 para los capi’a- 
nes, 30 de Abril de 188S para loe primeros tenientes 
y 29 de Octubre de 1893 para los segundos.

X
Leemos en un periódico;
«Se ha presentado al director general de la Guar­

dia c iv il una comisión de jefes y oficiales del bene­
mérito instituto, á cuyo frente iba el distinguido y 
bizarro teniente coronel Sr. Elias, solicitando de 
aquella autoridad interponga cerca del Gobierno de 
de S. M. los deeeoa de dicho cuerpo, recabando el 
derecho que los asiste para que la plantilla de Jefes 
y oficiales de la Guardia c iv il de Filipinas sea de 
dicho instituto en su-<tUución de los que desempe­
ñan aquellos deetiuos en comisión.

Como la petición es justa, ya estaba en el ánimo 
del veterano general Palacio gestionar, y en este sen­
tido se expresó ante la citada comisión, que salió 
altamente satisfecha del recibimiento que se les 
hizo.?

For nuestra parte podemos añadir, según loa in ­
formes que hemos recogido, que el general Palacio 
hizo presente al ministro de la Guerra la patriótica 
actitud de la Guardia civil, y que el señor general 
Azcárraga acogió el ofrecimiento cou grandes demos- 
traciones de aprecio, enalteciendo al instituto como 
se merece.

Mucho celebraremos que determine esta actitud el 
principio de la anhelada reforma.

X
La Guardia c iv il de Puebla de Caramifial ba dete­

nido á 15 prófugos que intentaban embarcarse en el 
puerto de Riveira.

Los prófugos pertenecían al pueblo de Padrón.
X

Dice el Sr. Cánovas que el Gobierno no ha penea. 
do en relevar al general Blanco, como tampoco al 
general Weyler.

Uno y otro seguirán en sus puestos, y si llegase el 
momento de que por cualquiera causa se tuviera que 
pensar en el relevo, el Consejo de ministros medita­
rá detenidamente con quien ha de euetituirles.

Es inútil, pues—añade el Sr. Cánovas—que se ha­
ble de relevos y  de candidatos, porque no se ha pen 
sado en tal cosa, y repito que no son asuntos estos 
que se resuelvan por anuncios de periódicos.

X
El Diario Q^cial ha publicado la nueva plantilla 

del cuerpo, que ba de regir desde I.'  ̂del mes actual. 
Por exceso de original nos vemos obligados á retirar 
los datos congruentes á la misma, pero podemos au- 
ticipar á nuestros lectores que en la nueva plantilla 
figuran el mismo número de sargentos y  dieciocho 
cabos menos que en la anterior.

X
De Real orden se ha dispuesto que continúen en 

Cuba el comandante y capitán del cuerpo D. Dioni­
sio Muñiz Zapatero y D. Francisco Alvarez Iglesias.

X
Se ha concedido de Reai orden la gratificación de 

1,600 pesetas reglamentaria de profesorado, al direc­
tor del colegio de Jetafe, D. Enrique Suárez Fresas

X

Ha sido muy elogiado por la prensa el beróico 
comportamiento observado por la fuerza del puesto 
de Cardenete (Cuenca), con motivo de un horroroso 
desprendimiento de tierrsa qne el día 25 se produjo 
en las inmediacionee de dicho pueblo. Loa valientes 
guardias lograron, exponiendo la vida, salvar la de 
duB infelices, qne sin la feliz y arriesgada interven­
ción de la Benemérita, seguramente hnbieran pe­
recido.

X
La Guardia civ il ha capturado esta última semana 

considerable número de individuos qne pretendían 
emigrar para eludir el servicio de las armas

X
Ha resuelto el ministro de la Gneira qne á partir 

del 12 del actual y durante los dos meses que la ley 
concede para las redenciones del servicio militar, se 
efectúen éstas á I  600 pesetas, asi sea de los mozos 
que deben servir en la Península, como ó loe que 
corresponda ir á Ultramar.

X
El ministro de la Guerra someterá ai Consejo de 

boy el contingente y distribución de loe mozos del 
actual reemplazo,

Parece que el contingente será de la casi totalidad 
de loe mozos sorteados y que el cupo para las Anti­
llas y Filipinas no bajará en conjunto de 40.000 
hombres

LA CUESTIÓN PALPITANTE
Las buenas causas tarde ó temprano se abren 

camino, y ya parece que la creación de los ter­
cios de la Guardi.a civil en Filipinas va toüian- 
do auras de popularidad, por lo que ha trascen­
dido á los periódicos militares y al popular L i- 
heral este asunto, ya viejo en nuestras modestas 
columnas.

Cuando se cometen desaciertos de gran cali­
bre, la fuerza incontrastable de ¡os hechos viene 
siempre á demostrar los absurdos en qne se in­
currió, siquiera en situación tan lamentable co­
mo la que atravesamos hubiéramos, de todo co­
razón, preferido que la triste realidad no nos 
prestara hoy nuevos elementos de argumenta­
ción.

Supimos por un cablegrama oficial que habla 
sido íufaikdo un guardia oivil por sedicioso; los 
telegramas que J-Jl Imparcial publicó el lúnes 
acusan la complicidad en la rebelión de la fuér- 
za que constituye uno de los puestos del archi­
piélago.

El peligro mil veces señalado surge hoy pal-

Eable, visible; es inútil cerrar los ojos ni tender 
.s manos. Entre los guardias civiles del archi­

piélago hay quien conspira contra la Patria, 
hay quien ha merecido ser fusilado; y  resulta 
que el elemento que debia ofrecer mayores se­
guridades, aquellos que forzosamente han de 
ser la garantía más sólida de la paz, porque por 
razón de su especial servicio conocen la gente 
sospechosa, están en contacto con ella, pueden

cados de separatismo, y apenas empezada la 
guerra, descúbrese el mal en quienes mayores 
muestras qui.siéramos ver de españolismo.

Era natural que asi sucediera: aquellos indí­
genas sin cultura, fanatizados, en constante re­
lación con sus parientes y deudos, compréadese 
que sean fácilmente ganade».

Siquiera en el Ejército, el soldado vive bajo 
la inmediata vigilancia de las clases y  de los 
oficiales. Agrupados todos, teniéndolos en un 
puño, como decirse suele, sintiendo siempre 
mrectamente el mando y la influencia de su 
jefe, puede conservárseles en filas sin tantos re­
celos. Pero llevar estos mismos individuos á la 
Guardia civil, dejarlos en puestos aislados ¿ 
muchas leguas de distancia de su oficial y de su 
jefe, y pensar que puedan prestar á satisfacción 
el delicadísimo servicio de la Benemérita, mistón 
que le obligarla á prender y  entregar á los tri­
bunales al amigo ó al pariente, es una de las 
mayores imprevisiones que señalarse puede, ó 
una de las más cándidas creencias. ^

Es pues, preciso, absolutamente preciso* con­
vénzanse nuestros gobernantes, que aquella fuer­
za de Guardia civil sea sustituida por guardias 
TCninsulares que vayan al Archipiélago á defen­
der la integridad de la metrópoli.

Es necesario que aquellos tercios sean de tér- 
daderos guardias civiles, mandados por sus na­
turales jefes; porgue ya que los principios de 
una buena organización y de un Duen sentido 
no hayan sido suficientes á evitar la imiwesión 
de este artículo, loe hechos, los terribles hechos, 
vienen á decirnos que desgraciadamente no nos 
hemos equivocado en nuestros temores.

Lo pasado no tiene remedio, pero aún es tiem­
po de enmienda.

Aquellos guardias empléeseles como soldados 
ó como mejor se juzgue, y ahora que tanta es­
casez hay de oficialidad, destínese á regimientos 
á la que allí presta servicios en la Guardia civil, 
evitándose de esta manera que de la Península 
tengan que ir los de las armas generales, y en: 
viando en cambio jefes y  oficiales de la Guardia 
civil á quienes hasta ahora está vedado pisar el 
suelo filipino y batirse al lado de sus compa­
ñeros.

4  ludo el que se suKcriba á El  Hebaldo, se le 
remitirán gratie Io<J<>k los foilelines qne van 
publicados de la intcreA.'mte novela El roxoo 
DEL AtlOB.
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suscripción para hacerle un niodevlo obsequio
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EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL

LA CAMPAÑA DE CUBA
EN EXPECTACIÓN

Las lluvias abrieron el consabido y largo parénte- 
ais en las operaciones en gran escala, y  bien puede 
decirse que desde hace algunos meses la situación 
de Cuba ba variado muy poco.

Próxima ya la favorable temporada, el país capera 
ADsioeo el resaltado de su úUimo esfuerzo, iodo 
vuélvese cábalas y conjeturas sobre lo que el gene­
ral en jefe hará con loa 40.000 hombree más que hs- 
pafia ha enviado, y aunque las corriente optimistas 
no dominan,—porque si ee verdad que el horlronte es 
negro é incierto el por'-enir-no hay que recargar la 
pintura y al mirar las cosas con serenidad de juicio, 

Es indudable á todas luces qüe la situación de Ma­
ceo en Pinar del Rio es de todo punto insostenible. 
Encerrado como esté, sin comunicación con el resto 
de las partidas, uno ú otro día ha do veree precisa­
do á reñir decisiva batalla ei ee le hostiga incesante­
mente,

A  eso parece que se va. . . .  , . *
1 a  trocha ha demostrado, en las diversas intento­

nas de que ha sido objeto, que es una línea militar 
infranqueable-siquiera digan otra cosa los estrate- 
gos de café.—El paso de Quintín Banderas con unos 
cuantos partidsrios. lejos de producir slarmas y des­
alientos, es una condrmación más de lo que de­
cimos. , , ,

Perfectamente guarnecida esta barrera, de la que 
aiempre será rechasado el enemigo, y aiiuieutadas 
en 2Ü.OOO hombrea—y  tal ver no sean bastantes—las 
fueraas que operan contra Maceo, podrán formarse 
dieciséis fuertes columnas, que teniendo constante­
mente en jaque al cabecilla mulato, le hagan impo- 
aible la vida y tenga al fin que hacer frente á nues­
tras tropas, si antes no lo ha destrorado alguua com­
binación hábil de lea columnas.

A  conseguir tal propósito encamínase el general 
Weyler, y él mismo dirigirá las operactoues, com­
prendiendo que en Pinar del Río está boy todo el 
Interés de la campaña, y que pacificada aquella pro­
vincia y la de la Habana y anulado Maceo, podemos 
Ir animosos y con paso más firme hacia el final, cuyo 
principio ee iniciaría indudablemente con la total 
derrota de Maceo-

Confiemos, pues, en eetas verosímiles considera­
ciones.

La bravura de nuestro Ejército es una gran ga­
rantía.

Y  que siempre no hemos de tener el santo de es­
paldas

DE NUESTRO CORRESPONSAL 
I.OK e »pa íio lp « en C uba.—OpliiiiKiiM iK fniula- 

iloB.- I .a  llo^adn de reíneriosi.— I.a  eoiiim iia 
T o r t . -B r i l la n te s  lie e lio » de arm as.— la i i -  
dallsiiio de loa rebeldes.

8t Director de El  H kbaldo db la  Güaedia  Civ il .

Habana 10 Septiembre 1886

Mi distinguido amigo'- Ann cuando más retleiivo 
que en anteriores épocas azarosas, no cabiendo duda 
que loe resultados han d « ser más benéficos como el 
de todos aquellos asuntos, que sin violencias ni ins- 
ligaciones imprudentes é intempestivas son dirigidos 
con la prudencia, talento y pericia que reclaman los 
de asta índole, hay que conceder que el pueblo espa­
ñol de la isla de Cuba, ya esté representado por el 
alto comercio ó banca, ó bien por los industrialeR y 
obreros, está dando pruebas de tan alto sentimiento 
patriótico, demostrando fe ciega en la acertada ges 
tión de nuestro Gobierno y general en jefe, que no 
obstante la transcendencia suma que revisten los úl- 
timoe bandos á que hacía referencia en mi anterior, 
han sido acatados con el patriotismo que no cabía 
dudar da un pueblo qne por lo mismo que ee vallen 
te y berólco, posee las demás virtudes necesarias á 
su engrandecimiento, deiiarrolláudose aquéllos con 
una confianza en todos que hace augurar eetá sal­
vada la situación, pues cuanto depende do las cues­
tiones económicas se normalizará, habiendo igual­
mente fundadas esperanzas de qne dedicándose todas 
las fuerzas y  energías al objetivo sólo de dominar 
la insurreccción, podrá adelantarse tanto en pos de 
éste en los meses qne nos restan de afio, que son 
también los más apropiados por eu estación á las 
opersclonee de campaña, qne es seguro que en las 
comarcas de Vuelta Abajo, Habana, Cárdenas, Colón, 
Sagua y Cienfuegos podrá darse comienzo ó las fae­
nas preliminares de la zafra eu la última quincena 
de Enero para entrar do lleno en sus operaciones en 
el mes de Febrero, con tiempo, por consiguiente, su­
ficiente todavía para que ésta alcance una cifra de 
cuatrocientas á quinientas mil toneladas, coa lo qne 
los males serán mucho menos sensibles de lo que la 
Junta Central de Rueva York se proponía.

Esto, nnido á loa importantes refuerzos que la ma­
dre Patria noe envía, y el anuncio del cable tau li- 
Bonjenmente aquí recibido, de haberse vencido las 
dificultades qne se presentaban al Gobierno para sus 
planea rentísticos, con lo qne ae considera un hecho 
al empréatito de mil millones de pesetas en condicio- 
nea tan favorables, con la garantía de las empresas 
farrocarrileras y las noticias ayer circuladas de es­
tar ya votado al agua con destino á nuestra nación, 
vencidas otras dificnltadea de orden exterior, uno 
de loa acorazados qne la casa Ansaldo de Génova 
eonetrnye, así como otro de 7.000 toneladas en nnee- 
tro arsenal de la Carraca, y laa proposiciones recibi­
das anteayer por nneatro Gobierno de una casa in­
glesa para la conatrucción de otros dos, cun lo que 
muy en breve contaremos con ocho de primer orden, 
losnflciente á inapirar respeto á nneetroe vecinos, 
ha hecho qne el sentimiento público se levante tan­
to en esta Antills, con apocamiento harto visible de 
otros sentimientos más bajos y mines, que llegaron 
i  crecerse de una manera imprudente y provocativa 
en el mes de Enero, que pnede considerarse salvada 
la aitnaciún y ser nn hecho las probabilidades de 
qne la pertnrbaciún general del país no dore más 
allá de nn periodo de un afio, con lo que los filibus­
teros qne confiaban, como único plan, para ens 
triunfos, hacerla prolongar seis ú ocho años, han vis­
to defraudadas sns esperanzas y próximo el día de 
an expiación.

V• •
Los aludidos refuerzos empezaron ya á llegar á es­

tas playas, pnes el cMontevideoa, con 60 jefes y ofi­
ciales y 1.904 individnos de tropa de las compailías 
de Bailón, América, Las h'avas, Zaragoza y una de 
Isabel I I ,  arribó el día 6 á este puerto; el cColóna, 
con 46 oficiales y 1.861 individuos de tropa de las de 
Burgos, Luzón, Zamora, Reus y  otra de Isabel II, lo 
hizo el día 6, y el «Alfonso X I I i ,  con 47 oficiales y 
I.S47 individuos de tropa de las de Cataluña, Grana­
da, Soria, Alava y  Pavía lo hizo el K, lo que nos da 
un total de aumento de fuerza de 142 jefes y oficia­
les y 6.602 individnos de tropa en tres días, los cua­
les pasaron inmediatamente á la linea militar del 
Júcaro i  Morón qne, como eje de hierro, impedirá 
que lae huestes de Máximo Gómez y Calixto García

se exhiban más acá de los montes del departemento 
Oriental, cuyo igual destino se dará á los otros 6.000 
primeros hombres que lleguen, de los que 3.600 pró- 
ximsmeute estarán ya entre nosotros, dado que en 
las primeras horas de la mañana de hoy han entra­
do en puertos los vapores «San Lorenzo» y «Buenos 
Aires», que próximamente traerán dicho contigon- 
te, esperándose otro en las últimas horas de esta 
tarde.

Interin ee desarrollan aquellos proyectos y termi­
na la llegada de los 40.000 hombres que conslitnye 
la actual expedición, cuyo acontecimiento ee espera 
ultime para empezar en gran escala laa operaciones 
de campaña hacia mediados de Octubre, el ejército 
actual continúa impertérrito su labor de buscar al 
enemigo donde quiera ae encuentre, restándole com­
batientes ,á diario, citándose entre otros hechos el 
realizado por el batallón deVeigara, al mando del 
jefe de la brigada, coronel Sr. Tort, con la par ida 
de Castillo, á la que desalojó de sus posiciones, hizo 
numerosas bajas y ocupó 22 caballos: el de la colum­
na Mallorca que atacó y destruyó el campamento 
que en los montea de Karanjo de esta provincia te* 
nía la partida deAguirre, produciéndole igualmente 
varias bajas; el del comandante Cirujeda ó las par­
tidas reunidas de Kubadilla y Pifia, causándoles 11 
muertos en una hora de combate; el de la columna 
Huir Rabanal, con las partidas jde Alvares en la 
Lima (.Uaianzas), causándole 27 muertos; el del co­
mandante Ambel en Corojal y Jiqui (Matanzas), con 
laa partidas de Varona, Méndez y Guamajales, á la 
que causó nueve muertos; el de la columna del te­
niente coronel Chacel, que batió en el Rosario, cer­
ca del río Mangas (Vuelta Abajo) numerosas fuerzas 
enemigas que dejaron en el campo 16 muertos; ti 
del teniente coronel Aguilera, que en la loma de Ojo 
de Agua batió laa partidas de Agulrre y Mirabal, 
causándoles cinco muertos yocupándoieslS caballos; 
el del teniente coronel Pintos, con lae partidas de 
Sartorius y Batancourt eu Tamaulipas cerca de Güi­
ra de Melena, á las que hizo nueve muertos y ocupó 
10 caballos; el de la columna del teniente coronel 
Zabalza de la brigada Tort, que alcanzó en el Volcán, 
cerca de Managua, la partida de Juan Delgado, ha­
ciéndole ocho muertos y poniéndola en tal disper­
sión, que habrán tardado dies en volver á saber uno 
de otro; el del teniente coronel Aguilera, en chucho 
de Arce, por los Palos á las partidas ( e los hermanos 
Cuervo y Herminio Rivera, que habla hecho huir en 
aquella dirección la columna Vergara, de la brigada 
Tort, en cuyo punto dejaron loe robeldes 14 hombres 
muertos y 19 caballos, mereciendo especial mención 
el hecho realizado por el teniente de la Guardia ci­
v il de la comandancia de Vuelta Abajo, D. Manuel 
Lluel, quien en reconocimiento por los montea de 
Peralejal, por el término de Guaue, se encontró, lle­
vando sólo 21 guardias y 10 voluntarios, con la par­
tida que de 160 hombres manda Policarpo Fajardo, 
con U que sostuvo valeroso combate, haciéndola sie­
te muertos.

«  •
Las hazañas de los rebeldes son las de siempre; el 

asesinato, á que dan el nombre de engüoHmar, que 
es colgar de un árbol á los infelices españoles que 
encuentran eu las afueras de los pueblos; el incen­
dio y la devastación, pero siempre se logra honrosa 
compensación, como sucedió hace cuatro noches, 
que sorprendiendo una partida de 400 hombres el 
poblado de San Francisco de Paula, situado sobre la 
carretera de San José, fueron quemando hasta se­
senta casas de las más diseminadas y separadas del 
fuerte, guarnecido por veinte guardias civiles, con la 
particularidad de que al hijo del país le autorizaban 
y basta ayudaban á sacar todo su mobiliario y al pe­
ninsular no sólo se lo impedían, sino que no les 
permitían vestirse siquiera, pero sí se cuidaban an- 
tes de ver todo lo que representando dinero, alhajas 
ó algún valor intrínseco de fácil transporte, podían 
llevarse, cuyo acto expiaron seia con sus vidas, la 
que cortaron con una bala Mauser loa guardias del 
fuerte, uno de los cuales tuvo la desgracia de quedar 
gravemente herido también.

A  Santiago de las Vegas se aproximó también hace 
pocos días numerosa partida mandada por Cárdenas 
y Machado con propósito, que realizaron, de engiia- 
sísiar á algunos conductores de cerros; la fuerza que 
salió ó perseguirlos lo hizo en reducido número y 
personal muy heterogéneo, compuesto de una sec- 
ción de la guarnlciún del pueblo: 26 ó SO soldados 
convalecientes; 20 guardias civiles é igual número 
de voluntarios, quienes creyendo tener que habérse­
las sólo con nn centenar de plateados, ee vieron de 
súbito sorprendidos con el ataque de unos 600 hom 
brus, que en posiciones ventajosas lea esperaban, 
pero fué repelido con energía, y acudiendo dos es 
cuadrones que había en Bejucal al mando del co­
mandante Rossll, los pu.o en precipitada fuga, de­
jando seis hombrea tendidos en el campo

Lo expuesto, sefior Director, es lo más saliente de 
la decena, observándose también un fenómeno dig­
no de mención, cual ee el de que en igual período 
de tiempo, y aun el de una semana antes no se oye 
de los Estados Unidos el relato de ninguna provoca­
ción imprudente en meeííng, rifas, insolencias de la 
prensa, ni preparación de expediciones, lo que ee 
atribuye al efecto mágico de la expedición que está 
llegando, la construcción de loe acorazados, el em 
préstito de los mil mtllouee, la impoeibilidad en que 
ya se encuentran elioe de levantar ninguno impor­
tante, cual se proponían con sus finezas de tolerar la 
zafra á ciertos hacendados, y el anuncio de nueva 
expedición de otros 30 000 hombres, lo que les trae 
cavilosos y preocupados con la idea de que si Espa­
ña se propondrá algo más qne aplastar la insurrec­
ción con tantos elementos de combate como eetá 
aglomerando en la isla.

Sin otro particular, queda de usted, cual siempre, 
afectísimo amigo,

El  Cokbssposbal.

Por el distinguido comportamiento que obeerva- 
ron en el combate soetenido contra loa insurrectos 
en el poblado de Palmira el día 22 de Mayo último, 
se concede la cruz sencilla del Mérito Militar á los 
cabos Mariano Barrios y Alberto Amores Soria, y á 
loe guardias José González, Eugenio Rodr^uez, José 
Hervías, Juan Berdejo y  José Ferrer.

—Por el sostenido en Santa Ménica, Paso de la Vo­
lante y el Guajiro, el 16 y 16 de Abril último, se 
concede la cruz de plata del Mérito Militar á loe sar­
gentos Ramón Fayás y José Castillo, cabos Andrés 
Mateo y Vicente Garrote y guardias Ramón Cebrión, 
Demetrio Cabrera, Eladio Hernándes, Agapito Mori- 
do, José Grande, Guillermo Sánchez, José Mozoneo, 
Manuel Aguilera, Antonio Sautiago, Ciríaco Gonzá­
lez, Anrelic Márquez, Antonio Prats, Antonio Fer. 
nández, Antonio Carro y Pedro López.

FILIPINAS
Loe siguientes telegramas oficiales, acusan desde 

luego, la gravedad de lo que en el archipiélago 
ocurre.

Noe abstenemos de comentarios que aurgen por ai 
solos.

Los refuerzos próximos á desembarcar y los anun­
ciados envíos, tal vez puedan pronto contrarrestar 
loa efectos de una rebellón qne estaba prevista y 
annneiada.

Parece que estamos dejados de la mano de Dios.

Se ban recibido los siguientes telegramas ofi- 
cíales:

«Manila 29.
i  (Recibido á las 11,41 m.)

Lae noticias á qne V. E. se refiere en su telegrama 
de ayer, publicadas por la prensa de esa corte, son 
completamente inexactas.

A  lui juicio, y según tengo manifestado á V . E., 
los rebeldes en armas no pasarán muchos de diez 
mil.

E l número de religiosos muertos es el que indi* 
qué á V . E , trace recoletos, como máximum, pnes 
se asegura que existe alguno prisionero y también 
un dominico cuya suerte es dudosa

Puedo asegurar á V. £  no omito en mi telegrama 
ninguna noticia interesante; pero aunque ejerzo r i­
gurosa censara telegramas, no puedo evitarse en­
vían por correo á Hong-Kong ó Singapoote telegra­
mas inexactos, y sobre todo qne lleguen á Madrid 
cartas con noticias falsas ó exajeradas.

Han llegado ya el completo de los refuerzos de 
Mindanao, que son: una brigada de Infantería y 310 
artillaros, una batería de montaña y una compañía 
de lugenieros

Hoy han sido pasados por las armas cuatro rebel­
des, condenados á la última peca por Consejo de 
guerra.—Blanco »

«Manila 29 (1. t.)
Gobernador general á ministro de Ultramar:
Hoy han sido pasados por las armas cuatro indivi­

duos sentenciados por Consejo de gnerra__Blanco.*
(Manila 29

(Recibido á las 8 26 n )
Enemigo, concentrado Silaug y otros puntos Ca­

vile, trató invadir nuevamente provincia Batangas 
por Taiieay, siendo rechazado con numerosas bajas, 
aunque con la sensible pérdida, por nuestra parte, 
de un capitán y dos soldados muertos y cinco he 
rldos.

También grupo enemigo, que se hace ascender á 
ochocientos ó m il hombres, se presentaron ayer en 
Cafiita.

En previsión de un ataque á Pasig y demás pue­
blos orilla izquierda río, envié fuerzas del 78 y Guar­
dia civil, que los rechazaron y castigaron duramen 
te, persiguiéndoles basta Tai-Tai, lamentando por 
nuestra parte, un soldado muerto y cinco heridos — 
Blanco i

•  •
Se dice como seguro que en el correo del día 6 

marchará á Filipinas un batallón de Infantería, y 
muy en breve otros tres más que se están organi­
zando.

La Infantería de Marina no iiá  por ahora.
--------------------------------------------------------------------------

C O LAB O B AC IÓ N  L IT E R A R IA

MABÍÁ^ JESÚS
(Dibujos de Cilla.— Fotograbados dePaez.)

La mesa, loe jurados, el fiscal, la representación 
pública, la acusada,—una mujer del pueblo joven y 
hermosa—el auditorio, en fin, seguía con avidez el 
discurso del abogado defensor.

Hasta la sala, severamente ornada, llegaba la viva 
luz de nn día rlente y plácido; á través de las gran­
des ventanas qne se abrían á un jardín, velase un 
trozo de cielo azul purísimo y los rosales cuajados 
de ñores; una línea de oro caía juguetona sobre los 
atributos de la diosa Themis, bordados en un dosel 
de terciopelo carmesí.

Eu la última fila de curiosos, uu obrero, joven, de 
fisonomía simpática, parecía estar pendiente de los 
labios del defensor; en el rostro del joven reflejábase, 
á medida que avanzaba el discureo, una satisfac­
ción grande, é inconscientemente su boca modulaba 
frasee de aquiescencia á los argumentos que aducía 
el orador.

• •
Aquella mujer que se veía sentada en el banqui­

llo de la justicia, era responsable ante la sociedad 
de haber dado muerte á un hombre; sobre la mesa 
se veia el arma homicida.

E l fiscal pronunció contra la acusada su fallo, ci­

tando una retalla de artículos y capítulos del có­
digo; la ley caía de lleno sobre aquella mujer.

El defensor rebatió la acusación fiscal con lógica 
incontrovertible

No, no se trataba allí de uno de esos crímenes 
vulgares; a llí no había crimen; aquella mujer era 
inocente, debía volver al hogar, á la sociedad, ergui­
da la frente, debía obtener de la Justicia los pro­
nunciamientos más favorables.

Acusar ó aquella mujer valdría tanto como dar á 
los hombres, empujados por malditos deseos y pa­
siones vergonzosas, una carta de seguridad para sa­
tisfacer á su antojo sus criminales instintos.

Sentada esta afirmación, entró la defensa á contar 
el génesis dramático del proceso.

María Jesús—la acusada—tuvo relaciones con 
Juan, relaciones de las cuales no podía avergonzar­
se, porque uo tocaron en nada á su pureza.

Amó mucho á Juan, porque le creía animado 
hacia ella de un cariño amante, no de un grosero 
apetito.

E l hombre reveló bien pronto el móvil que le im­
pulsaba á Boetener aquellas relaciouesi defendióse 
María Jesús y rompió para siempre con Juan.

Este la juró vengarse.
Pasó el tiempo; María Jesús fué requerida de amo­

res por otro hombre, honrado, laborioso, llamado 
Enrique ,

Tal sinceridad hnbo en las protestas del preten 
diente, que la joven aceptó el cariño que se le ofre­
cía, y llegó á profesar á Enrique afecto idolátrico.

Faltaban pocos días para qne ambos jóvenes con­
trajesen matrimonio. Enrique, cierta tarde, la ú lti­
ma en que debía ver á María Jesús, dijo á ésta con 
acento vibrante por la indignación;

__Oye; hemos acabado para siempre nuestras re ­
laciones .. Antes que yo, otro hombre ha hecho real 
lo que para mí era motivo de orgullosa ilusión.

A l oir esto, María Jesús protestó con toda la ve­
hemente sinceridad de su inocencia. Aquello era 
una calumnia, y un cobarde el primero que la dijo.

Enrique escuchó la protesta, destrozándosele el 
pecho porque quería aún á María Jeeúe. Pero la re­
chazó con v iril energía... si se casaba con aquella 
mujer faltaría en su matrimonio lo que en éste cons. 
tituye la indestructible base de la felicidad: la fe.

Lloró la joven con lágrimae de rabia la pérdida de 
BU más grato anhelo; tendió suplicante eus brazoe 
hacia Enrique; juró, por lo que más respeto merece, 
por la salvación de su madre, que ella era inocente 
del delito que se la imputaba.

Enrique, impasible al parecer, repitió con voz 
temblorosa eu ultimátum'.

—No puedo ya ser tu marido. Todos me señalarían 
y habría alguno que se burlara de mi inconcebible 
credulidad.

Cesó María Jesús en la súplica; el amor euyo pro­
pio, rebelado ante la asquerosa arma de U  calumnia

que así la he­
ría, la obligó 
á abandonar 
á E n r i  qu e  
con la altivez 
d e l vencido 
por traición.

£1 hombro 
la vió alejar­
se coala mis­
ma muda de­
sesperación 
con que de­
ben ver alo­
jarse las al­
nas que que­

dan en la tie­
rra á aqu e­
llas otras por 
ellas 'q iS d l- 
s im a s  ^ e

vuelan al cielo.
La fama que, como canta Virgilio, es la más veloz 

de todas laa plagas, que vive con la movilidad y co­
rriendo se fortalece, qne ei al principio ee pequeña 
y medrosa pronto se remonta á loa aires y con loa 
pies en el suelo esconde eu cabeza entre las nubes, 
hizo preea en María Jesús y en su honra, único teso­
ro que poeeen laa hijas del pueblo.

Corrió por el barrio la causa del abandono de En­
rique, motejaron chicos y grandes de mujer liviana 
á la infeliz, y no hubo quien no se creyera autoriza­
do paca arrojar un chiste ó una grosería en el calva- 
rioqne María Jezús cruzaba.

Harto adivinaba la joven de dónde partía la ca- 
lumuía: tentaciones tuvo de ir al encuentro de Juan 
y ecluirle rn cara eu repugnante venganza, pero esto 
sería un motivo más de gozo para el voceador de 
deshonras.

— iDioe sabe que soy Inocentel—pensó María Se- 
eúa.— ;A él sólo pediré vengue la infamial...

»
• •

Una tarde, á la ealida del obrador á qne asistía Ma­
ría Jesús para subvenir á las neceeidadee de la vida, 
se encontró ó Juan que la aguardaba.

La joven, al verle, quiso retroceder.
Juan no la dló tiempo; cenándola el paso la dijo 

con cínico desenfado:
—Oye, María Jesús, tengo qne hablarte.
—¿.A mí?... jNo quiero oirtel...
— Me oirás .. quiero que volvamos á ser novios, 

ya que tan mal te ba ido con tu esposo de pega.
Le Interrumpió María Jesús con frase que rebosa­

ba ira y  desprecio:
— lEree un canalla!... (Apártate, que me das as­

eo!... (Vete ó no respondo de mil.., Y  briosa quiso 
abrirse poso; pero el hombre, sujetándola por el bra­
zo, la dijo con pt reimonia;

—Mira, guárdate eeas pamplinas y esos desplantes 
;qué diablos!, ya sabemos del pie que cojeas... |D1- 
gol ¿qué tal serás tú, ciiando un hombre tan paño-

Ayuntamiento de Madrid
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li como eso que quería csearae contigo, ba tomado 
las de ViUadiego?

María Jeíúa púsose roja como la cereza, ene ojos
chispeaban como los de una loca.

No replicó una palabra: la estupefacción, el odio, 
el asco que le producía aquel hombre paralizaron su 

lengua.
Juan continuó, aonriéndose estúpidamente:
—Lo mejor y más acertado es que te vengas á v i ­

vir conmigo, que al fin y al cabo, más vale pájaro 
en mano que ciento volando...

María Jeaúe, inyectados ya los ojoe, revolvióse 
bruscamente para huir de aquel hombre asqueroso, 
pero al desasirse de él, Juan la sujetó de nuevo por 
la chaquetilla; al verse otra vez sujeta, la jóven diq 
un tremendo puCetazo en el pecho é so enemigo... 

Entablóse ^
entonces una 
luchaque du­
ró un aegun- 
do: Juan sa­
có una faca;
María Jesús, 
ciega ya de 
coraje por ta­
maña alevo- 
BÍa, q u i s o  

a p oderaree 
del arma.

Realizó sn 
in t e n t o ,  é 
costa de una 
profundacor- 
tadura en la 
mano. Des­
pués...

Aquella arma, que indudablemente se habría hnn« 
dido despiadada en el cuerpo de la joven, atravesó 
mortalmente al de so calumniador.

Ya era noche.
Arremolinábase la gente en los obscuros claustros 

que afluían á la sala en donde acababa de celebrarse 
el juicio por jurados.

Por entre la multitud vióse salir é María Jesús...
__iLlbrel—exclamaron con alegre entonación cien

voces.
Y  un hombre, el mismo que en la última fila de 

curiosos seguía con ansiedad el discurso de la defen­
sa, abalanzóse hacia la joven, y tendiéndole los bra­
zos la dijo con un acento intraducibie de gozo;

— iMarlal

Q J

■.ii'

A l oír su nombre y ver al que lo pronunciaba, ca-
jó la m u je r  llorosa en brazos del hombre, murmu­

rando:
— lEnrique m ío!...
— (Esposa de mi alma!

A L B J A í í DEO  L \ B IU J l i K K t .
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MODIFICACIÓN
DEL . \ i l T Í a i l l  i :  IlE \A LEV OE CAZA

Integra, y sin comentar por hoy, ofrecemos á nues­
tros lectores la presente Ley del ministerio de Fo­
mento;

aD Alfonso X III ,  por la gracia de Dios y la Cons­
titución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A  todos loe que la presente vieren y entendieren 
sabed; qne las Cortee han decretado y Nos sanciona­
do lo signiente:

Artículo l . “  Loe toldos serranos y los demás pá­
jaros ó aves salvajes que lee igualen o superen en ta­
maño, se podrán cazar con estricta sujeción á lo es­
tablecido por la ley de caza de 10 de Enero de 187'.'; 
entendiéndose que respecto de las aves de rapiña 
diurnas, como los milanos, halcones, águilas y que­
brantahuesos, y las urracas y  cucos no regirá la veda 
que establece su art. 17, y podrán cazarse durante 
ella de todos modos, menos á tiros.

r.ag aves de tapiña nocturnas, los tordos de torre 
y los demás pájaros de menor tamaño, se declararán 
insectívoros, y no podrán cazarse en tiempo alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo terce­
ro del mencionado art. 17.

Art. 2.0 En las puertas de loa ayuntamientos se 
pondrá un cuadro en que se lea;

<Lo8 hombres de buen corazón deben proteger la 
vida de loe pájaros y favorecer su propagación.

Protegiéndolos, loe labradores observarán cómo 
disminuyen en sus tierras las malas hierbas y los 
insectos.

La ley prohibe la caza de pájaros y señala pena 
para los infractores.!

En las puertas de las escuelas se pondrá un cua­
dro en que se lea:

cNiños, no privéis de la libertad á ios pájaros; no 
los martiricéis y no lee destruyáis sus indos.

Dios premia á los niños que protegen á los pája­
ros, y la ley prohíbe que se les cace, se destruyan 
sus nidos y  se lea quiten las crías >

Art. 3 ° La acción para denunciar las infraccio­
nes de esta ley es pública.

Art. 4.° Nosaperm itirá transportar más dedos 
ejemplares de los pájaros á que se refiere el párrafo 
segundo del art. 1.°, sin permiso escrito y sellado 
del alcalde de un pueblo.

Art 5.0 Contra las denuncias de los guardas ju­
rados no se admitirá prueba en contrario.

Art. 6 o Los alcaldes penarán con multas de dos 
á cinco pesetas á los que en la vía pública retengan 
ó martiricen á algún ejemplar de los pájaros com­
prendidos en el párrafo segundo del art l.o

El transporte de tres, ó más de esos pájaros vivos 
ó muertos, ó la venta anunciada ó realizada en la 
vía pública, lo penarán con multas de 6 á 10 pese­
tas.

Art. 7.0 E l qne destruya los njUnad^los pájaros 
comprendidos en el párrafo segundo del art. 1.", será 
castigado con multa:

Por primera vez de 2 á 6 pesetas.
Por segunda vez de 6 á 10 pesetas.
Por tercera vez de 10 á 20 pesetas.
El que delinca por cuarta vez será considerado 

como reo de daño y entregado á los tribunales-
Esta penalidad la podrán imponer ios alcaldes ó 

loa jueces municipales en juicio de faltas indistin­
tamente; pero un mismo hecho no podrá ser pena­
do por las dos autoridades; la resolución de una de 
ellas producirá la excepción de cosa juzgada.

Art. 8.° Las resoluciones de los alcaldes, por v ir­
tud de lo dispuesto en los artículos 6.° y 7.°, son 
inapelables. Serán adoptadas libremente sin forma 
de juicio.

Si loa multados se niegan á satisfacer la multa 
impuesta, el alcalde oficiará al juez municipal para 
qno la haga efectiva por la vía de apremio.

En este caso, las c<»ta8 serán impuestas al muí _ 
tado.

Art. 9.0 Las denuncias contra los infractores del 
párrafo segundo del art. 1.® se presentarán á los jue­
ces municipales, los cuales, después de dar el opor­
tuno recibo, las snbstanciarén y fallarán en el for­
zoso plazo de cinco días en ju icio verbal, i'uponien- 
do multas de 5 á 16 pesetas.

Art. 10. Loe útilea coa que pretendiera cazar el 
presunto Infractor del párrafo segundo d< l art. l.° , si 
es condenado, serán quemados ó deslraldosen su 
presencia; peros! es arma de fuego podr i recobrarla 
en el acto, entregando 26 pesetas en papel de mul­
tas.

61 no lo hubiera en el pueblo, quedará obligado á 
presentar^k en e l placo de ocho días.

,^rt. 11 Todas laá multas se satisfar.ín en papel 
de pagM^n- insolveiiti s mayores de dlecU cho afios 
M iitíi^^B ^d ía  de prT-:ón, si seles impuso la multa 
<le u '■ si fuese mavor, por cada porción
d e  2,r.O

ENSAYC.)
do nn p ro je e lo  do reform a

DE lA

ASOCIACIÓN DE SOCORROS MUTUOS
D E  JE F E S  Y  O F IC IA L E S

niendo en cuenta las proporcione-qne hoy revisto 
este problema, dificilísimo La.-tu pura el padre en la 
plenitud de sns reeureos y de sus me.lio.-< de acción? 
La salvación de todos está alH; la madre lo sabe y lo 
ve, pero con el corazón destrozado por la amargura 
de la Impotencia, no tiene más remedio que decir á 
su hijo: H ijo mío, Bi tn padre hubiera vivido, hubie­
ras sido oficial, médico, ingeniero, abogado... pero 
yo no puedo hacer por tí lo que él hubiera hecho; es 
imposible. Renuncia á tn porvenir, aé lo que pue­
das y trata de ayudarnos, ó por lo menoe de bastarte 
ó ti mismo > Y  el joven, si es bueno, se dedica á un 
oficio, á un empleo ú ocupación humilde, sienta
plaza... y si se deja arrastrar por la ociosidad, por 
las malas compañías ó por su ignorancia del mnndo 
y  de la vida, se convierte en nn vago por el pronto, 
y más adelante en un desgraciado, si no en otra cosa 
peor. Pero de cualquier modo, adiós las jlusiones y 
sacrificios de su padre, que fundaba en él las espe­
ranzas del porvenir de la familia.

- Sí en lugar de ser varón el huérfano es del sexo 
f«nenlno, bajo otro orden de consideraciones. Igual 
escasez de medios para plantear y resolver el pro­
blema del porvenir, que aólo ofrece abiertas las 
puertas de la soltería indefinida, mísera y estéril,

A lt. 12. Los padres ó representantes le;ales de 
los infractores serán responsables c iv il y subsidia­
riamente por BUS hijos ó representados menores de 
dieciocho años, y los amos de las que cometan sus 
criados de la misma edad.

Art 13. Los pájaros dé que se apodere l-i auto­
ridad, á virtud de lo dispueeto en el art. ü.®, se sol­
tarán para ver si están en condiciones de i  ¡cobrar 
su libertad.

Art. 14. La acción para perseguir las infraccio­
nes de esta ley, prescribe á los treinta días ile haber­
se cometido.

Art. 15. Ixw gobernadores y los presidentes de 
audiencia territorial, castigarán, con arreglo á sus 
facultades, á loa respectivos subordinados oue de­
muestren poco celo en la aplicación de esta !i y-

Poi tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, 

gobernadores y demás autoridades, asi civUos como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje­
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en 6an Sebastián, á diecinueve de Septiem­
bre de mil ochocientos noventa y seis.— Yo la Betna 
Begente.—El ministro de Fomento, Aureliano Lina­
res Rivas.»
-------------------------------- ------------------------------------------

T B IB U N A  L IB B E

con l.T conriguieut:- i ’ ntiiuii.icíón á la vida y hasta 
ai sexo, del instriuiOi;lt. d.-eigual que por serlo lleva 
en f-1 iili'.indaiites g-’ imi'i es de infelicidad ó de la 
serví.lumliro.

Y  no si: me diga que rx; jero Podría citar, no uno 
ni do?, fino varios casu- q'.-- conozco, en que las 
cu:-íB han patailo u flóll^^r.n im - camino, y en mi 
misiv.a fair.itts'fnraq^ji'-’ i d -^.:racia, nn ejemplo bien 
patente. Crialuritas i sángrese ven hoy, por
muerte de su j-a.irc porvenir tan oscuro
como incierto, y culi t.ii ji-'-oñ fe dificilísimo y pe-
BOBO, bien distintos uno y otro de los que su padre 
soñara para ellos. Y  értos, aún no pueden llsmarse 
desgraciados de! todo pontue todavía tienen quien 
les tienda la mano ¿Qué et rá de los que no encuen­
tren puerta abierta?

¿Qué se hicieron las cuatro m il pesetas? ¿Para qué 
ni de qué sirvieron lo# buenos deseos y la filantro­
pía de la Asociación y los sacrificios de los socios?

(Pan para hoy; hambre para mañanal
He aquí, pues, cómo llenando la Asociación sus 

fines con exceso, ei bien que de esos fine# reportan 
los beneficiados, no es tanto ni tan grande como á 
primera vista parece, y siendo así, el sacrificio de 
los asociados resulta estéril hasta cierto punto, y por 
consiguiente perjudicial para ellos.

Podemos, pues, reasumir este análisis, deducien­
do de él dos grandes conclusiones;

!.•  Que la Asociación está amenazada de muerte 
en un porvenir más ó menos lejano, que circunstan­
cias extraordinarias y muy probables pueden con­
vertir en próximo.

2.* Que sus beneficios, obtenidos á costa de un

La desgracia de unos y la suerte de otros.
Hay en la milicia y en todos los cuerpos é insti­

tutos una desigualdad pata premiar la constancia en 
ella, que siendo todos defensores de la madre Patria, 
modelo de subordinación y  disciplina, base y sos 
tén de los ejércitos, creo en mi pobre inteligencia 
que esta desigualdad no tiene razón de ser, porque 
siendo todos hijos de la misma madre, los padres de 
la Patria y las más elevadas jerarquías de la milicia 
debieran de mirar y recompensar á todos sus hijos 
en igualdad de circunstancias, y á cada uno en su 
esfera, y refiero esto por exponer lo siguiente;

Muchas veces nuestro único defensor, El  H kbal- 
no DE LA  Gd a e d ia  C i v i l , ha hablado sobre la nece­
sidad de mejorar el retiro do las clases de tropa, y 
en efecto, machacando y suplicando en empeñada 
lucha, ha podido lograr para ios sargentos este be­
neficio, consiguiendo un retiro, e l cual á su vejez 
los pone fuera del alcance do la miseria y la mendi­
cidad, el cual, como digo, considero justo, á pesar 
que hoy que también se les concede el pase á Cuba 
de segundos tenientes de la escala de reserva retri­
buida y muchos no aceptan por lo ventajoso que se 
le hace lo antes dicho, y de este modo á esta clase se 
le ha recompensado.

La ciase de cabos, también en justicia, ven hoy 
grabados en sus corazones el logro de sus asplracio- 
nee, concediéndoeeles el pase de sargentee á Puerto 
Rico-

Para los guardias segundos también se alcanzó pri­
vilegio que jamás habían tenido en el cuerpo, á los 
que por medio de un exámen pasan de golpe y po­
rrazo á aet cabos, y  también comprendo sean dignos 
y merecedores de ello, cuando asi se les concede; de 
aquí qns cada uno en su esfera ve su merecida re­
compensa alcanzada.

Pues bien; los únicos que nada se merecen, que 
dando entre clase y clase huérfanos, son los guardias 
primeroa; éstos son los desgraciados que antea de 
darles se les deshereda de los derechos que se le ha­
blan dado á la creación y organización del cuerpo, 
á ai que á estos desventurados son dejados por to 
do el mundo entre el sueño del olvido. ;Y  esto es 
triste y doloroaol

Pues bien; estos guardias, hasta que no vino la 
Real orden de 2 de Junio de 1888, fecha de su des 
heredamiento, era circunstancia indispensable su­
frir un exámen de su actitud para ser propuestos 
para guardia primero, después por antigüedad se 
colocaban en listas de elegibles, figuraban en estas 
cuatro ó seis más ó menoe años, ascendía á guardia 
primero, y primer escalón éste de sus aspiraciones,
ostentaba tan honroso distintivo, otros tres, cuatro 
ó más años, hasta que le correspondía ascender á 
cabo; de aquí que cuando venia á alcanzar este as­
censo llevaban por lómenos catorce 6 quince años 
de servicio en el cuerpo, además de una intachable 
conducta

De aquí que cuando se publicó la referida Real 
orden, varios que estaban próximos á ser cabos, se­
gún escalafón llevaban en su brazo izquierdo d i­
cho distintivo seis y  siete años, el cual aún hoy 
poseen después de transcurridos otros ocho, mien­
tras qne hoy hay algunos cabos que cuentan tan 
sólo con siete ú ocho años de servicio en el cuer­
po, llegando á este empleo, no sé ei protegidos 
por su inteligencia ó por las circunstancias de la 
vida; así que la recompensa de éstos tampoco no es 
pequeña, adelantando, según antes dije, ocho ó 
nueve años en la carrera de sus aspiraciones.

¿No sería, pnes, jnsto, lógico y razonable que para 
aquellos entonces desheredados guardias primeros se 
acordare algo para ellos en las circunstancias pre­
sentes? ¿Nu pudiera concedérseles el pase á Puerto 
Rico de cabos, como se le concede á los cabos pasar 
de sargentos? Pues lo mismo pudiera esto proponér­
sele al excelentísimo señor director general dei 
cuerpo y éste to hiciese al señor ministro de la Gue­
rra, para que se le concediese dicho pase de cabos á 
Pnerto Rico é Filipinas, caso que se lleve á cabo la 
amalgama en esta última posesión española, á los 
qne llevasen igual período de años de servicio que 
se exija á loe cabos que de sargentos pasen á las 
mismas, porque estos veteranos creo darían tan bue­
nos leeultadoe como á loe que haya que hacerles allí 
por necesidad llevando cuatro días, y  al menoe ve­
rían éstos en algo recompensada sn conataDcia m ili­
tar, porque no hay que dudar que si la inteligencia 
de cuantos lo soticitasen no fuese del todo sobresa 
líente, hay que tener en cuenta, como todos conoce­
mos, que la práctica es madre de la sabiduría, como 
DO lo ignoran las dos altas é ilustradísimas jerar­
quías de la milicia que arriba dejo mencionadas.

R a m ó n  F ib n á n d b ;: G ó m e z .

Guardia primero.

IIOK BE “ EL
-IkicensoM de je fe s  y o flela les.

Según nuestros informes, en e l presente mes se 
llevará ú cabo el aumento acordado en lapiantilla 
del colegio de sargentos para oficiales, de un coman­
dante, un ca'>¡tán y tres primeros tenientes, en cuyo 
caso en la Dispuesta del indicado mes ascenderán:

A  teniente coronel, D José Rodríguez Pérez, co­
mandante de los tercios de Cuba.

A  comandantes, los capitanes D- Alejandro Ceba* 
líos Escalera, segundo jefe de la comandancia de 
Cuenca, y D. Francisco González de Quevedo, del 
escuadrón de la de Burgos

A  capitanes, loa primeros tenientes D. Castor Vi- 
lache Pastor, de la comandancia de Tarragona; don 
Martín Useleti de Ponte, de la de Madrid, y D.[Julio 
Marti Montoya, do la del Sur.

Se coloca el capitán de reemplazo D. Julio Mato- 
rana Martínez.

A  primeros tenientes, los segundos tenientes don 
José Snnturino Rúes, de la comandancia do Cáceres; 
D. José Brotan Garrido, de la de Murcia; D. Juan 
Arbona Domínguez, de la de Navarra; D Jerónimo 
Rubio Moreno, de la de Huelva; D. Joaquín Llóren­
te Banciella, de la de Badajoz, y D. Antonio Rodrí­
guez y Rodríguez, de la de Burgos.

Se colocan los primeros tenientes de reemplazo y 
supernumerario respectivamente D. Ecequiei Iximo 
García y D. Juan Iglesias Leite.

Resultarán seis vacantes de [segundos tenientes 
para ingreso de los de las armas generales.

Kli;S0l>L€10?liCK
Se ba cursado al ministerio de la Gnerra propues­

ta de recompensas, formulada á favor del sargento 
Santiago Martín Sánchez y guardias Juan Sánz Este­
ban y Jacinto Herrero Rodríguez de la comandan­
cia de Teruel, por el distinguido comportamiento 
qne observaron capturando después de un sinnúme­
ro de investigaciones, á dos célebres criminales que 
merodeaban por los límites de dicha provincia. Se 
lee propone para la cruz del Mérito Militar de las 
designadas para premiar servicios especiales.

—Otra propuesta se ha elevado también al expre­
sado departamento á favor del cabo y guardias de la 
comandancia de Málaga, José Martín Delgado, Fran­
cisco Jlevirigo Mendoza, Juan Mateos Gutiérrez y 
Antonio Perendoa Hernández. Háse confeccionado 
la expresada propuesta por el distinguido servicio 
que estos individuos prestaron dando muerte á un 
muy célebre criminal que h^ tiempo vagaba por 
las sien as de Málaga. Se propone al cabo para úna 
cruz del Mérito Militar pensionada con 2,60 pesetas, 
y la misma condecoración sin pensión para el resto 
de la fuerza. ^

—Han causado baja en el cuerpo por fin de .wp- 
tiembre último, por pase á situación de retirados, 
los sargentos Esteban Sáenz Perea, Ildefonso Llerás 
Pérez, Manuel Giiva Rodríguez, José Tobar Funer, 
D. Tomas Calleja Pérez, Hipólito Núflez, Manuel 
Moreno Gálvez y José Crespo Rodríguez.

—Se ba concedido el enpleo de segundo teniente 
de la escala de reserva retribuida, á los sargentos 
D Joaquín San de ias Hetas y D. Manuel Fernández 
García.

—Se ba concedido la rescisión de sus compromi­
sos á los guardias Antonio Cimeros, Miguel Gonzá­
lez, Andrés Martín, Francisco Tobar y Pablo Iai- 
yuuta.
--------------------------------------------------------------------------

«fu erzo  penoso de gran parte de loa asociados, no se 
hallan en armonía con ese «fuerzo.

P u «  bien; si el objeto de la Asociación, si nues­
tro deseo en general son proporcionar la mayor suma 
debie.iestar posible á los seres queridos que deja­
mos en el mniido al abandonarlo, veamos si dentro 
de nuestros recursos, dentro de la organización ac­
tual de la Asociación, para no herir intereses crea­
dos ni derechos adquiridos, y dentro de las necesi­
dades y convenieneiaa colectivas é individnalei, po­
demos hallar el medio de aumentar ese bienestar.

¿Existe ese medio? Creo que sí.
No pretendo haber resuelto el problema, pero ei 

mis re flex ión » y trabajos sobre el asunto pueden 
servir de base ó puuto de partida á inteligencias 
más claras qne la mía, para bailar combinación» 
más prácticas y beneficiosas que la que á continua­
ción ofrezco, daré por bien empleada mi labor.

Partiendo de la base de la actual organización de 
la Sociedad, que me parece muy buena y qneentien 
do que en modo alguno debo modificarse creo que 
podríamos dejar á nuestras familias, no una canti­
dad fija más ó menos alzada, pero que nunca pnede 
ser de importancia tal que resuelva el problema del 
porvenir, sino una renta m o i« ta  por cierto número 
de años, que unida á la pensión del Estado, propor­
cionara á aquéllas relativos desahogo y bienestar, y 
hasta fac ilidad » para asegurar la carrera ó porvenir 
de ios hijos, qne sin este auxilio verían una y otro 
muy comprometidos si no irremediablemente perdi­
dos.

Para ello bastaría sustituir la actual cuota de 2,60 
pesetas por fallecido, por otra de 0,6 céntimos men­

su a l» por espacio de diez años por cada socio que 
muriera, con lo cual, y partiendo del número actual 
de socios resultaría que la familia de aquél recibiría 
por «p a c ió  de esos diez años una pensión mensual 
de 76 á 80 pesetas.

Esta pensión, unida como ya he dicho, á la del 
Estado, daría á las familias una renta de 110 á 200 
pesetas, según ei empleo del fallecido, con la qne, 
si no grandes d«aiiogos, tendrían lo suficiente para 
mantener una decente modestia y atender al porve­
nir y «tablecim iento de los hijos, tal vez con algu­
na «trechez, pero cubriendo al fin esta importaatí- 
sima obligación, base del futuro bienestar de tq d «  
máe adelante, y qne de otro modo seria imposible 
acudir áella.

Cierto »  que andando el tiempo el gravámen 
por esta reforma pesara sobre los sueldos seria ma­
yor que el que actualmente sufrimos; pero en pri­
mer término « t e  gravamen nnnea seria muy grande, 
pues según mis cálculos la mortalidad normal en 
« o s  diez años, en 1.600 ó 1.600 socios no excedería 
de 300 ó 860; y en abundo lugar, que la diferencia 
entre el esfuerzo hecho y el resultado obtenido se­
rla nula comparada con la enorme de boy.

En efecto: Hoy pagamos regularmente la mayor 
parto de ios meses diez pesetas, casos menos, algu­
nos 12,60, otros 16 y hasta se ha llegado á 17,60, 
para que nuestras familias reciban un capital de cho- 
tro mil pesetas escasas, que en la gran mayoría de 
loe casos ha desaparecido á los dos ó tres años, y de 
este otro modo pagaríamos á loe diez años de hecha 
la reforma lae mismas 17,60, recibiendo las familias 
próximamente diei mtí pesetas; « t o  « ,  el doble más 
la mitad de lo qne boy perciben. La diferencia, como 
se ve, M enorme y el negocio evidente; y lo  prueba

(Se eontiiwará.]

Ayuntamiento de Madrid
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CONSULTORIO
DE NUESTROS SÜ8CEIPTORES

En esit secdón contesumos i  todis Us cartas que recibamos 
basca la rispera de la salida de nuestro número, siempre que 
dea lugar i  evacuarlas.

A  los que lo deseen se Les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este serricio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos ú omisiones, y cuando estos se 
realicen, búsquese la causa en otra parte.

Colm eDAr.—C. G A ,—1.* Debe ocupar la habita­
ción señalada al comandante del pueato 2 *  Tiene 
igual derecho que ai fuera efectivo de la unidad.
3.* Como auperior, ae encarga, deade luego, del man­
do del pueato.

Is la  C rU tin ii.—D E. F-— 1." No está exento de 
ningún aervicio 2.* El núm. 9.

A lu a u d o z .—R. F. E.—1 '  Lo prohíbe la Ley de 
reemplazos vigentes. 2.* Fué deetinado á un cuerpo 
de disciplina por el delito de abandono del aervicio 
y la  falta de primera embriaguez. 3.a El artículo 77 
de la Cartilla se refiere á doB extremos; á los montes 
declarados talleres y á loa tallerea que son eatoa 
últimos loB que ban aufrido incendios. 4.* Tres as­
piran tea.

San  Esteban del .Uolar. —E C- P .— 1 * No nos 
ea posible preciaarlo, puea sería necesario ver todas 
las listas de revlata de Cuba y en Guerra no ee tu­
rnan tal molestia.

E n  Zarza .—A. M. D.—1 ■ El 5 entre los bijos de 
veterano. 2.* A  lo dicho en el periódico, no podemos 
añadir ni una palabra. 3.* Los del Banco.

A rbo leda .—P C-G .—l.*E 1 6  2.* Se le remitirán 
á la mayor brevedad. 3 * Se suprimirán entre las co- 
mandanciaB; pero no todas las pieriaB. 4.* Una vacan­
te. 6.* Tres agregados. 6.* No, señor; pero puede so­
licitar la reBciaióu de su compromiso de b. M, cumu 
gracia especial.

Znrnuz.—J. E. T .—1." 1211 aspirantes. El número 
87. 9.^ Se le abona á nsted en cuenta el mes de No 
viembre, como desea.

P u e n le  A ree .—E. G. T .— 1 1 o de .Mayode 1891. 
2.* Lázaro Díaz, el 718 8.* Antonio Ezquerra, el 
1S8. 4.* Ladislao Santamaría, el núm. 336. 6.* El 
21. 23 aspirantes. 6.* Complacido. 7.’  El 16.

T « r r * s :o n a .-B . M. U.—l . E l  13 821. 2.' El 22. 
3.» El 13.1'0l . 4.» El 4.

J e l. i fe . -E .  A  A .—1.* No, señor. 2 *  No cansó 
o-íied alta en la Caballt-na de Toledo hnsla la revista 
de Agoeto último. 3.* Sí, señor; con el núm ,1 para 
la (. aballsría de la comandancia de Madrid. 4.‘ Clau­
dio Arias, en Ubeda ijaén). 6 ‘  Veintidós años. 
6 a Sí, señor; pagando las cuotas atrasadas, y el ó por 
100 de interés 7.* Figura para la Infantería con si 
núm, 19. 8,* En el mes de Beptiembie último ha eido 
destinado é Ceba. 9.* El 279 entre los cabos

«¿Hdor.—J. M. G - -1.» El 34.
Torde«¡lla< i.—S. A. O.—1 * El 4.

l* e r r o «e .—D. A. 1.‘  No figura usted anotado en 
la relación de aspirantes, por lo que di-be policitarVo 
del jefe de su comandancia. 2 ‘  Por fin <lel actual, 
diecieiete rños, diez meses y dieciocho dina. 3 ‘  No, 
señor; por no reunir seis años de servicio en filas, á 
no ser que aea licenciado absoluto. 3.* No hay tiem­
po determinado.

I*ed raU a l.—J. S. L .—I." Tres aspirantes
ItoKONt.—P. P. C.— 1.* El 38 Gabriel García el 

lii. 2 •  Agregado. 3.» 12U aspirautes
J e in fe .-O . S. S.— 1.» En Jaén. 2.* El 3.
Pu en te  J. M. E. 1 * Figura usted

con el núm. 17. 2.* En Peñacerrada (Alava)

P u eb la  de «  a r a l la . -Y .  T. L  -1 .*  El 879 entre 
los cabos. 2.“ A  Juan del K ío le fué desestimada su 
petición en 16 de Mayo iHlimo, por haber resultado 
Inútil. 3.® A  los seis años de servicio. 4 ‘  A  los tres 
años y un dia.

A lorum n.—F. S. M.— 1.®E1 2 .2 .» Ninguno No, 
señor

A le b l « . - F ,  T. M —1.» El 7.
P o r li is a lo lc .—F. R. S.— 1.* 27 aspirautes. 2.» 16 

ídem 3.“ El 123. 4.* No podemos complacerle por 
haberse agotado la edición.

I.im ib rcr  -J. A  V .— l . »  Cuatro vacantes 2.»E1 
12. 3 »  Se cree que no ee llevará á efecto.

K a ilén  —A. II. M.—-1 »  Con fecha 18 del actual 
le fueron concedidos loe treinta días de licencia que 
usted indica.

P n liiin .—A. B. A .— 1.» Sí, señor. 2.» Sí, señor. 
3.* El 987 entre loa soldados.

Serbas.—J. S. M.—1.* El 211 entre los cabos, no

pudiendo precisarse cuándo le corresponderá ingre­
sar.

A ro liU e l.—F. S L —I ■ El 7
áiunluiia.—F. F. C.—1.» No, eeflor
.Alameda —A. S. P .—1 » No. señor. 2.» No hoy 

nada, por ahora, de lo que usted nos indica. 3.» No, 
señor. 4 '  El 643 entre los soldados.

A 'ararrés.—D. P  G.— l.»Pa ra  la décima, ningu­
na. 2 * Uqo para la novena. 3.» Ninguna.

G ra iiad c lia .—S. Cb M.— l . » ' En Murcia 2.* El 
21. 3.* 31 aspirantes. 4.» El 9. 6 * El 16.

R oo ia iiu  —R. S. N .—1 *  El 9. 2 .» Por fin del 
actual, dieciseis años, dos meses y veinticinco días.

(rañ u o t.—Y  L. J.—1.” E! 603 entre los soldados
P o r lb o u .—i l .  D. F . — 1.» El 6, 2.» 12 aspirantes

3.» E l 48. 4,« El 55,
lia d la , —A. A. J.— I * Por flu de Septiembre úl­

timo, quince años, once meses y dieciséis días de 
efectivos servicios, y once, once y dieciseis, respec­
tivamente, de voluntario. 2 »  Los que estaban fran­
cos. 3 “ Debe ser relevado por el que nombre el co­
mandante <lel puesto

I I .  C .— i.*  Núm. 1. Desde el 12 de Febrero de 
18H2está usted figurando para pasar áe lia  2.» No 
figura.

M o iiio ru  —F. Q.— 1 .» I.OB quesean necesarios, 
poea de esto DO hay nada dispuesto. 2.» No, señor, 
8.’  No, señor. 4.» 81, señor. 5.» Se le remitirá á lo 
mayor brevedad.

C aslo llón .—J. U. B.—1.» El 640 entre los solda­
dos. 2 »  El 216 entre los soldados. 3.» Se le remitirán 
á la mayor brevedad.

A r ro y *  de S ervau .—A. A. R —1.* Publicada la 
; srmuta.

l.o g ro A o .—D. F. B .—1.» Nada hay dispuesto res­
pecto al psrticolor, pero entendemos que al causar 
baja en el puesto deben dejar los 1 bros en él.

I * « la  de l.e iia . - F . B. C.— l . »  Manifieste usted lo 
que solicita el interesado para poderle contestar.
2.* Manuel Rodríguez Lozano, en Santiago de Cuba 
y Angel Tejón, de cabo en Holguín.

I.a  Gudiña —A. T  C.- 1.» 30 con el empleo in­
mediato. 2.“ 14 en BU emple'i. 3.» José Mendoza Arto- 
la. 4 »  En la comendancia de Madrid, puesto de la 
capital.

ANUNCIO
En la Caja de la Dirección general de la Guardia 

civil existe la cantidad de 1.393,30 pesetas por al 
canees de Coba, del guardia fallecido en la coman­
dancia de Sauctl Spiritus, Benito del Coro Santama­
ría, y se hace público para que, llegando á noticia de 
sus herederos, puedan presentarse al cobro de la 
misma

£1 finado era hijo de Manuel y de Gregoria, natu­
ral de esta corte, parroquia de San Marcos, de oficio 
pintor y nació el 7 de Marzo de 1864.

P A R A  P A S A R  E L  R A T O

So/«cídn á la iUtima charada publicada:

CANCELA

Remitieron la solución: 1>. Mateo Iguzquita, don 
Juan Servando y D. Manue. Vázquez Echevarría.

Charada.

En la silaba primera 
sólo hay dos letras, que son 
las que componen \i tercia 
con inversa situación.
En la sílaba segunda, 
sin ser ningún Salomón, 
cualquiera puede encontrar 
una usual interjección.
Y  el todo ea ciudad de España 
sin gran significocióo, 
aunque tiene monumentos 
que son dignos de atención.

La solución en el número próximo.

Imp. de E l C o rreo  M ilita r , Santa Brígida, 4.

A D V E R T E N C I A S
Primera.—S o  «  esmbii U dirección de Ue f<)as »in previo 

«rú o  del s-jscritor. Per* notiiicarlut este Administrsciúa 
basta enmendar la faja, escribiendo en ella el nuero desuno y 
enviarla en aobre abierta con un sello de cuarto de céntimos 

SegunJa.—Lni avisos dándose Je baja bao de recibirse precisa­
mente antes deld ii 15 del mes en que termine el abono que 
el suscritor tenga hecbo á esta Administración.

Tercera.—No se devuelven los originales aunque no se pu­
bliquen, y la Redacción se reserva el derecho de corregir los

3ue hayan de insertarse, respetando, como es natural, la idea 
el colaborador.

Cttarta.—Los aniculoi de colaboración son de la responsa­
bilidad de sus tutores, sin que el hecho de publicarlos, no 
H iriendo comentario alguno por nuestra parte, quiera sjg- 
nilicar que estemos invariablemente conformes con las ideaa 
que se sustentan.

Qiu'nía.—Loa señores suscritores de Uitrimar se entenderán, 
psrs los efectos de Administración, con nuestros correspons 
sales en la Habana y San Juan de Puerto Rico. Para lo- 
demás asuntos, como ramiaión de artículos, pregun-aa, etcé­
tera, pueden dirigirse á nosotros directamente,

SearM.—Nuestra Administración p actica sin retribución alguna 
cuantos encargos y consultas se le hagan; y  siendo habitual 
en nosotros el inmediato despacbodc cuanto senos confia, 
nuestros favorecedores pueden tener la seguridad de que por 
parte de El Hxsaldü do padecerán nunca retrasos ni deficien­
cias los seniicios que se compromete á desempeñar.

Séptima.—Siendo preciao marcar un plazo prudencial para las 
reclamaciones, hemos acordado scnalarel de ocAo aia¡ para 
las de periodicoa no recibidos, i  contar de la fecha de su pu­
blicación fdfas, 1 ,8| 16 y 34 de cada mes), y quince para loa 
demiaenvfos, I  partir de la lecha que tengan las cartas de los 
folicitantea.

Octava.—Las horas de despacho en nuestras oficinas (Santa 
Lucia, 10) son de aeis de la tarde á nueve ue la noche.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PREM IAD A EN D ISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE ANTONIO GIL
PRIN, II, Y VITORIA, 5. BURGOS

S U C 'lllS A L t 99, Fuenrarral, 99.—.1 IA IIK II)

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, Escolta Real 7 
Cuerpos Diplomáticos.

1 DE IllP E R m B L E S

RIC AR D O  V IN Ü E S A

E L L I S  V E L L O S
PEÓLOQO DB

JU L IO  B U R C L L

Nido deshecho.—-La bija del mayordomo.—  
E i gran escéptico.— Bajando bajando.— De 
doce á una.— üua caída.— La mujer del 
jefe,— Mari-Luisa.— De Alcalá á Madrid. 
— Una alondra.— Madrilefíerías.— La esca­
patoria.'—Nimiedades,— Primavera del al- 

— Cosas déla pradera.- -Camino del con- 
veuto.— Dos mesas petitorias.— Pedro Pé­
rez,— Copia de autógrafos.— Cuando miro 
á lo lejos.— Marina.— Por qué no me casó.

PRECIO: DOS PESETAS
A  los suBcriptores «le El  H ekai.do de la  Guab - 

DiA Civ il  l  P E S K T A ,  pagadera on dos plazos, 
8i así lo desea el eiiBcrlplor.

\ .- 4

EN BARCELONA

L U I S  V I V E S  Y  C O M P A Ñ Í A

B a rc e lo n a , c a lle  d e  F e rn a n d o , n ú m  2 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para loa 
seQores Jefes y  Oñciales de la Ciuardia y  demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
ñrme, siendo dexible é impermeable garantizado.

Capotee de buen corte, engomados y  cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y  muestras,

SASTRERÍA M ILITAR
DE

VIUDí É HIJOS DE l  J. PISCÜAL
Cana fundada en 1814.

2. TRAVESÍA  DE T f lU J ILLO ’. 2.— MADRID

titu tS*^^*’ ^^  Guardia c iv il y Carabineros desde la creación de ambos ins-

Contratas para el Ejército y  Corporaciones civiles y  militares.

Loi 9ÓJSIt01, ftC9- 
<íf4St Aniom, I04p9> 
taocJ»» (Mudez,Agua 
de bou. bUii y dolo* 
rude eitdmftgo cm* 
tar« y e«p«ld4, etc., 
deuperecea el sí* 
gaienia día de aur etESTOMAGO
ARTIFICIAL

c tu a d o i d e c i d C a J » .  T V . V'*--*-' V ;t' • *
diés JLambl» d* Flores. 4. B a rc e lo n a ,  \

f f. poiToadal Dr. 
K oa rS ). de&ter-
rendo ea bi*e>es 
dfaslft8di«p«psiai, 
gaiAtrelgies y cata- 
rron gAMricoz, co» 
rro á diarío Jo eer« 
 ̂ '  '^ri millarea da 

- M adrid. ~  Cf'Pifro de J¡9

ESPE0ALID.ÍDES DEL m T IT E T Ó  AIDET
A c e i t e  N e u b e r t .—Para curar los males leves del oido: sordera, 

zumbidos, catarros, obetruedones, etc., 4 pesetas frasco.
A n t ib le n o ir á g io o  I v e l . —Para curar la blenorragia (purga­

ciones , reciente ó crónica, 4 pesetas caja.
A n t id i f t é r ic o  A u d e t ,— Para curar la difteria, IJ pesetas 

frasco.
A n t ih e m o r r o id a l  O e c k e l.—Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas.
A n t in e r v io s o  H o w a r d .—Para curar toda debilidad ó tras­

torno nervioso; vahídos, desvanecimieatos, flojedad, neuralgias, 
inaonuúos, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n t lh e r p é t ic o  G lo w e r .—Cora el herpes, 4 pewtas frasco.
A n t ir r e u m á t io o  R e y s s e r .— Cura el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n t is e p s ia  A u d e t .—Cura los catarros leves, ios flujos blan­

cos y  otras enfermedades leves producidas por microbios sép­
ticos.

A n t is i f l l i t i c o  C o w p e r .— Cura la sífilis en todos sus perio­
dos, 4 pesetas frasco. ^

A s m á t ic o  S e y d e m  —Cura el asma idiopático, 10 pesetas]
frMco. I

‘iatiddí̂
mnnrfrt.

_Se hacen i  medida 
en nuestro propio

IMPERMEABLES

A n tis ép tic a s .-C u ra u  los males de la garganta, 
de la b c^  y  de las alteraciones de la voz, 4 pesetas cafa. 

P e r la s  d e l  S e r r a l lo .— Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P e r la s  d e  la  ^ a lu d .—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
no sm las m o le s ^  de los purgantes, 4 pesetas caja.

A u d e t — Reínedio consi- 
uerauo el e fic^  para curar los catarros crónicos y  la tisis 
pulmonar, 10  pesetas caja. ^

P i ld o r a s  A n t ir r e u m á t ic a s — Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, 10  pesetas caja.

y curativas del cólera
morbo, 10  pesetas caja.

P í ld o r a s  c a rd ia c a s .— Para las enfermedades del corazón 10  

^ s e ^ ^ ^ ^  ^ ® *^ o s t4 t ic a s .— Cohíben toda hemorragia, 10 pe-

‘  del

contagio venéreo y  sifillti- 
f r a ^ .  Jabónpratrvaitvo igual uso, 0‘50 pastilla. 

T ó n ic o  V is u a l .— Para fortificar ia vista, 4 pesetas.^ 
T r a ta m ie n to  d e  la  O b e s id a d  (gordura).— 30 pesetas.

_______  .............  ^

GRAN FÁBRICA EN M A N f f l E S T E M Í i i l t e m P „  -
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M U L L E R  H E R M A N O S

' Itanibla del Centro, 19
fuá V i l l a  d e  P a r a .

D e n t ic in a  S a in t -M a r ie . - P a c il it a  la  salida de loe dient^u.
sin molesüas m trastornos, 3 pesetas caja. Uentes

E stom a ca l M a itre .—Cura los males del e.tómago determin»
dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja. ® aetermina-

E s t o m a c a l  R o b ín . — Cura los males del estómago por dflfi 
aencia de jugos, 3 peseta caja.

F a r m a ^ - K iU e ; — Anübilicwo y  laxante, 5 pesetas caía

^  y Pérd i^ l S in a le e ,  5 pe

"^6 y  pérdidas

A p e r it iv a s .—Despiertan las gan-ia dn iwm»,- a * >

H id r o c a r b u r o s  a r o m á t ic o s .— Para carar in= a
^ngue, tr^cazo, sin tomar interiorment i k  ’
boticas 7 Faívmfe, U , cFarmcia

Ayuntamiento de Madrid




